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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 10 de diciembre de 2012, de la Dirección Provincial de Granada del servicio 
Andaluz de empleo, por la que se hace pública relación de beneficiarios/as de Ayudas Públicas de 
creación de empleo estable acogidas a diferentes Programas de Fomento de empleo de la Junta de 
Andalucía a los/as que no ha sido posible notificar determinados actos administrativos.

De conformidad con lo establecido en el art. 123 del Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía en relación 
con el art. 18 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, esta Dirección Provincial 
del servicio Andaluz de empleo de Granada ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo  
al Programa de Fomento de empleo (programa 32l de presupuesto de gastos de la consejería de empleo) y al 
amparo del Decreto 11/99, de 26 de enero. 

núm. de expediente: PcA/75/2008/GR. 
interesado: Miguel Ángel sánchez Megías. 
ciF/Dni: 74.671.804-G. 
Último domicilio: c/ Gabriel Miró, núm. 1, 18140, la Zubia (Granada). 
extracto del contenido: inicio Procedimiento de Reintegro. 

núm. de expediente: TPe/162/2010/GR. 
interesado: santiago cara, s.l. santiago cara Rosal. 
ciF/Dni: B-18.736.926. 
Último domicilio: c/ santa Rosalía, núm. 18, 3.º D. 18007, Granada. 
extracto del contenido: Resolución Reintegro.

Granada, 10 de diciembre de 2012.- el Director, Jose Antonio Aparicio lópez.
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